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  De la Escritura des AUtENTO DE CAPITAL Y REFORAA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑIA SAN PEDRO DE R: 

  

  

  

Otorgada por: SANPERTRANS_CIA LTDA, 

/ 
( Á favor de: 

  

  

    

=> o
 

..
 

  

  

  

ANTE EL NOTARIO PUBLICO 

Raúl Dávalos Maldonado 
Riobamba, Julio 30 del 2.002 

  

Dirección: Tarqui 22-49 y Primera Constituyente - Telf. 964953 

Telf. Domicilio 961592 
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v a | CIA LTDA. 

pe a . - 
? roramo 4 [3 En_ la ciudad de Riobamba, capit de la Prov 

o PUBLICO . Chimborazo, Repúbica del Ecuador, hoy día martes, treinta 

<A de Julio del año dos mil dos, ante mi, Raúl Dávalos 

7 Maldonado, - Notario Público del Cantón, cotiparecen los 

? señores Eduardo Jaramillo Ricaurte y Cornelio Tello Vera, 
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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COSPAÑIA 

SAN PEDRO DE RIOBAMBA SERVICIOS DE TRANSPORTES "SANPRRTRANS" 
  

  

  

    
  

  

  

   

1 ' e tU 3 

>90M9P3 a a aj B 43€ B-902b48 
A _ a pu 

Transportes SANPERTRANS CTA. LTUA., segun consta de log 

  

nombramientos que se agregan en copias, mayores de edad, 
  

ecuatorianos, casados, domiciliados en esta ciudad, 
  

eyalmente capaces y conocidos por mí, de que doy' fé, 

  

y dicen: que elevan a escritura púbica e contenido de 

ta —3tyutente minuta “SEÑOR NOTARIO. = En” er” Réjistro 

una de la yue conste en aumento de capital, reforma de 

estatutos y admisión de nuevo socío de una Compañía de 

  

  

Responsabilidad Limitada, al tenor de las Siguientes 
  

estipulaciones: CLAUSIULA PRIMERA.- COMPARECTENTES.- 

  

Conparecen al otorgamiento y suscripción de esta 

  

  

escritura, en representación de la Compañta SAN PEDRO 

  

         

LIDA,, los señores Eduardo Jaramillo Ricaurte y Cornelio 

Tello Vera, en sus. calidades de Presidente y Gerente 
  

de la COMPAÑIA SAN PEDRO DE RIOBAMBA SERVICIO DE 
  

TRANSPORTES  SANPERTRANS CIA. LTDA. respectivamente, 
  

conforme se jusfica con los nombramientos que se acompaña 

  

"como documentos habilitantes. Los conpareclentes son 

Le erartorianos;——eesates——domteilados——en——Robamba——     lezalmente capaces para contratar y oblixarse.- CLAUSULA 
  

  

€
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el Notario Público del Cantón Riobamba, señor Raúl Dáyalos 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

Maldonado,” el dieciocho de Enero de mil novecientos 

noventa y Élere, inscrita en el Re¿ístro de la Propiedad 

del Cantán Riobauba, bajo" el núwero treinta y uno del 

dieciseis de T 7 

$e 6 e sotituyó +: 

DE TRANSPORTES SANPERTRANS CIáA. TUA., con ua. capital 

social .eyuivalente a Pchenta y ocho dólares.- DOUs5.- Por 

LA escritura pública des ada aute el Notarió: del cantón 

Riobawoa señor Raúl Dávalos daldonado, el nueve de 

Septiembre de wil novecientos noventa y sietaes inscrita 

    

  

  

en el Registro ¡Mercantil bajo e numero ciento 3esenñnta 

a un valor equivalente a Noventa y seis dólares y reformar 
  

el Estatuto.- TRES.- Por escrítura pública celebrada 

  

ante el Notario del Cantón Riobamba, señor Raúl Dávalos 

  
Maldonado, el veinte y dos de Junio de mil novecientos 

A , 

noventa “y nueve; e inscrita. en et Regtstro tercantit; 

baje : ó pe siente ochenta—3 sictos el- puioce de 

| Sepriembre de mil novecientos noventa y nueve, se procedió 

a aumentar el capital social de la Compañía, a un valor 

      

  

equivalente a Ciento cuatro  lólures y «a  Refordar el 
  

Estatuto.- CUATRO.-— La Junta General Universal de Socios, 

  

le¿yalmente reunida el _seis de  ¡fay del dos mil uno, 
Y mo 

A 

  resolvió por unanimidaT lo 3izjulente, de acuerdo al Srién 

A . . 

ei ta ptarteador— 4523 dh4t4S—eome—auere—secte— 
ATREA reto retro: a 

¡dela Compañía, al señor Efraín Patricio Santos Basanteg.” 

5.-. Se aprobó e ausento del capital social de la Compañía 
IO 

  

  

  

  

San Pedro de Riobamba Servicio de Transportes SANPERTRANS 

      Cia. Ltda., en la suma de Veinte y nueve dólares de los 
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Estados Unidos de América, dividido. en 'veinte y nueve 
  

participaciones de un dólar, por lo jue. se capitaliza 
  

las cuentas claramente detalladas en el cuadro de 

  

suscripcion y pago de capital, aclarando qyue el capital 

  

insoluto s3ea cancelado en el piazo máxiwo de un año, 

. 
( , : a. : 3 

acto societario, y también se deja expresa constancia 
  

de que el aumento de capital ha sido suscrito y pasado 
  

mediante la renúncia expresa de los socios a suscribirlo 

  

en proporcion a 3u participación en el capital de la 

  

compañia. La Junta Universal de Socios resuelve por 

|—enentaiiad—eoprober—ta—retorsa—del—artículo—qinto—qee— 
az 

  

¿"El ital social de la Compañía SAN 

PEDRO DE RIOBAMBA SERVICIO DE TRANSPORTES .SANPERTRANS. 
  

CIA. LTDA., es de CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO DOLARES 
  

( 435,00), de los “Estados Unidos de América, dividido 

  

en cuatrocientas treinta y cinco participaciones de un. 

  

  

dálar cada una. Como consecuencia del aumento de capital 

  

LC atrtstón—de—un—nuevo—socto,—»e—soforso—el—arsfeulo— 

ñí: afora d 

con el acta de la Junta General Extraordinaria de 3ocios 
  

de la Compañía SAN PEDRO DE  RIOBAMBAa SERVICIO DE 
  

TRANSPORTES SANPERTRANS CTA. LTDA., la uwisma que en copia 

  

certificada se adjunta Ccowo documento  habilituute.- 

  

CLAUSULA TERCERA. REFORMA DE ESTA“TTOS Y ANTTSTON rr 

, E e 

l : a di rorgar. como en efecto 

lo hacen, el presente instrumento de AUMENTO DE CAPITAL, 
  

REFORMA DE ESTATUTOS Y ADIMSISION DE UN NUEVO $ocIo then 

  

los términos que a continuación se expresan: PRIMERO.- 

  

AUMENTO DE CAPITAL.- El capital social de la Compañía       
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1 SAN_ PEDRO DE RIOBAMBA SERVICIO DE TRANSPORTES SANPERTRAJIS 

  

  

  

2 0 ¿CIA LTDA, de Cuatrocientos seis dólares, se aumenta - 

o “en la suma de veinte y nueve dólares; consecuentemente, 
8 

el capital Nuevo es de Cuatrocientos treinta y cinco 
4 
  : dólates; y, el capital por pagar, es de siete dólares.- 

8 TEC UNDO+——REPORAA BE ÉSTATUTOS TIT ADATSION DECUN NUEVO 

  

  

  

8 SOCIO.-—En-—consecuencia, -—con—tas—resolhiectones—atoptatas 

7 por la mencionada Junta Universal Extraordinaria, se 

e declara reformado el artículo quinto de los estatutos 

de la compañía, el mismo que en adelante dirW4:z El capital 

. social de la Compañía SAN PEDRO DE RIOBAMBA SERVICIO 9 
10 
  DE TRANSPORTES SANPERTRANS CIA. LTDA. es de CUATROCIENTOS 

  11 —AREINTA CINCO DOLARES (435700); de Tos Estados Unidos 

  

le 13 participaciones de un dólar cada una,  _intexramente 
  

  

  

  

  

  

  

14 suscritas y pagadas, de acuerdo con el siguiente cuadro 

de inte¿ración de capital social,====xa===== o Ea 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA 
18 - 

SAN PEDRO DE RIOBAMBA SERVICIOS DE TRANSPORTE SANPERTRANS 
7 . 

1 . DR? ores expresados en dólares 0,5.).-========= 

18 | | 9 
19 nt . . > 

NBRE TEL. SOC . CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPTTAL CAPITAL, NERO 

  
so | ACTUAL... SUSCRITO. PAGADO POR HUEVO, PARPIO yr] 

NR. PAGAR PAGAR 
      

  

  

.B1 

es 7 7 

Jorge Abarca Fecovar Y. 29 - - - 29 22 
£3 Z z Y Y ) ! 7 29 = = =—D3Y>D 
sa |  Peinaldo Andrade Albán Y 29 - - - mé 29 
  

Luis Espinoza Torres Y 29 - - - DÍ 29 

A - — - A   

se | - Francisco Lema Carrasco mn - - - AB 
29 
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TOTAL. 406 20 2) ZP IS AI A] 
MEGA dl Ted , 

  

De conformidad con el cuadro de integración de capital 
  

que antecede: El Capital Actual es de cuatrocientos seis 

  —4btarea ($ 505,00); el Capital suscrito o Aumentado es 

  

Capítal Nuevo, es de Cu 

($ 435,00); numerario es de veinte y dos dólares ($ 22,00)3 
  

y el Capital por pazar es de siete dólares ($ 7,00). Por 
  

tanto, cada uno de los socios mantiene un capital social 

  

de veintinueve dólares ($ 29,00) suscrito y pagado en 

  A miemerarto, "to que” 183 48 derecho á veintinueve 

participaciones —de—un—dSLlar—(S$190)—cada—una—y—se—admtre— 

como nuevo socio al señor Efraín Patricio Santos Basantes,- | 

CLAUSULA CUARTA.- Se deja constancia que los señores socios 
  

que realizan el presente aumento de capital, son de 
  

nacionalidad _euatoriana y que la inversión constituye 
e 
  

inversión nacional«- CLAUSULA QUINTA.- DECLARACION 

  CIVRAMENTADA.= EL 3eñor Eduardo Jaramillo y el señor 

respectivanente, mediante escritura pública, hajo Juramento 
  

acreditan: la correcta intezración del aumento de capital 
  

social cponstante en este instrumento. CLAUSULA SEXTA.- 
  

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Como documentos habilitantes 

  

se agregan los nombramientos de Gerente .y Presidente, 

copia certificate del Acta de Junta General Universal 
y     Extraordinaria de Socios del seís-—de-—mayo—del—des—atl— 
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| a y los que fueren necesarios para la plena validéz de esta 

escritura.- (firmado) Dr. Mauro Andino Reínos3o.- Aboyado.- 

. Mat. 130 C.A.Ch.-" (Hasta ayuí la minuta).- La aTmúta” 
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| 8 otorgamiento al yue proceden los s3eñores comparecientes, 

| e con libertad y pleno conociuiento de la naturaleza, objeto 

o 10 y resultados de esta escritura, se ratifican, acáptan 9 

| gu tenor y la firman, en unidad de acto, conmijg¿o el ¡dotario 

| Sl que les dá lectura en alta voz. Doy TE.- (firaado) *. Jara- 
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SANPERTRANS CIA. LTDA. 

  

7 ñ RUC No. 069007479001 
real E cuador Telef: 961-987, 948-319 

A 

Riobamba, 20 0 de Diciembre del 2000 

Señor: 

Eduardo Jaramillo Ricaurte ' 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me permito participar a usted que la Junta General de socios de la Compañía SANPEDRO DE 
RIOBAMBA SERVICIO DE TRANSPORTES CIA LTDA., reunida en esta ciudad el 18 de 

Diciembre de 2000, tuvo el acierto de elegirle como PRESIDENTE — REPRESENTANTE LEGAL 

de la compañía por el lapso de DOS AÑOS, con todas las facultades y atribuciones que le confiere la 
ley y el estatuto social y extrajudicial de la mistna. 
Al participarle de esta designación le hago presente mis felicitaciones y éxitos en el cargo a 
desempeñarse. 

Atentamente, 

=> 

emneleo Lati 7 

Es Tello Vera 

GERENTE? 

  

RAZON SOCIAL: San Pedro de Riobamba Servicio de Transportes SANPERTRANS CIA. LTDA.. 
CONSTITUIDA: El 18 de Enero de 1996, otorgada ante Notario Público del Cantón Riobamba, Dr. 

Raúl Dávalos Maldonado, con domicilio en la ciudad de Riobamba. Registro Mercantil No. 31 
anotado bajo el No. 848 

ACEPTO la designación del cargo de PRESIDENTE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
COMPAÑÍA SAN PEDRO DE RIOBAMBA SERVICIO DE TRANSPORTES 
“SANPERTRANS” CIA. LTDA. Y tomo posesión del mismo. 

Riobamba, 20 de Diciembre del 2000 

4 

R NTANTE LEGAL 
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EL REGISTRADOR 
Ab. Fausto Vallejo E. 
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   NOTARIO 

TUBLICO 

N PEDRO DE RIOBAMBA SERVICIO DE TRANSPORTES 

SANPERTRANS CIA. LTDA. 

: 96511004 RUC No. 069007479001 

Riobamba — Kecuador . Telef. 961-987, 948-319 

Á 

Riobamba, 20 de Diciembre del 2000 

Señor: 

Cornelio Tello Vera 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me permito participar a usted que la Júnta Gerierál de socios de la Compañía SANPEDRO DE 
RIOBAMBA SERVICIO DE TRANSPORTES CIA LTDA., reunida en esta ciudad el 18 de 

Diciembre de 2000, tuvo el acierto de elegirle como GERENTE — REPRESENTANTE LEGAL de 
la compañía por el lapso de DOS AÑOS, con todas las facultades y atribuciones que le confiere la ley 
y el estatuto social y extrajudicial de la misma. 
Al participarle de esta designación le hago presente mis felicitaciones y éxitos en el cargo a 
desempeñarse. 

Atentamente,     pa 

dro Santillán Logrofío 
SECRETARIO 

  

RAZON SOCIAL: San Pedro de Riobamba Servicio de Transportes SANPERTRANS CIA. LTDA.. 
CONSTITUIDA: El 13 de Enero de 1996, otorgada ante Notario Público del Cantón Riobamba, Dr. 
Raúl Dávalos Maldonado, con domicilio en la ciudad de Riobamba. Registro Mercantil No. 31 
anotado bajo el No. 848 

/ 

ACEPTO la designación del cargo de GERENTE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA SAN PEDRO DE RIOBAMBA SERVICIO DE TRANSPORTES 

“SANPERTRANS” CIA. LTDA. Y tomo posesión del mismo. 

Riobamba, 20 de Diciembre del 2000 

A AAA . — yv 

Cometlio-Fello Vera 
GERENTE REPRESENTANTE LEGAL 
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2 E S SANPERTRANS CIA .LTDA 

   Resoluci o 96511004 RUC No. 0690074079001 
Riobamba — Ecuador . . Telef: 964 — 987, 948 — 319, 

ACTA No. 15.- JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS. 

Hoja No... 1 de 4 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA SAN PEDRO DE RIOBAMBA, SERVICIOS DE 
TRANSPORTES, SANPERTRANS CIA LTDA. 

En la ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo, el día domingo seis de mayo del año dos 
mil uno, a las 10h15, en la sede social de la compañía SAN PEDRO DE RIOBAMBA, 

SERVICIOS DE TRANSPORTES, SÁNPERTRANS CIA LTDA, ubicada en la calle Lavalle 

1311 y Diez de Agosto, se encuentran reunidos los señores: Jorge Abarca, Luis Espinoza, Eduardo 
Jaramillo, Franscisco Lema, Roberto Tello, Gustavo Tello, Reinaldo Andrade, Rómulo Sanpedro, 
René Pino, Carlos Gavilánez, Angel Miguel Díaz, Cornelio Tello, Vicente Molina y Pedro 

Santillán. Por cada participación suscrita el socio tiene derecho a un voto. Por consiguiente, 
encontrándose presente el ciento por ciento del capital social pagado de la compañía, de 
conformidad con lo que disponen los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, los asistentes 
deciden por unanimidad instalarse en Junta Universal Extraordinaria de Socios, para tratar y 

pronunciarse sobre los siguientes asuntos: 

1.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR , 
2.- ANÁLISIS SOBRE PAGO DE OBLIGACIONES A LA COMPAÑÍA 
3.- CAMBIO DE DIRECTIVA 
4.- ADMISIÓN DE UN NUEVO SOCIO 
5.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

Preside la Junta el señor Eduardo Jaramillo Ricaurte, Presidente y actúa como Secretario el titular 
de la Compañía Sr. Pedro Santillán L. 

Por unanimidad aceptan el orden del día acordado. 

El Presidente agradece la asistencia de todos los socios, instala la junta y dispone que se trate el 
primer punto del orden del día: 

1.- Lectura y Aprobación del acta anterior: 
Se da lectura al acta número 14, la misma que es aprobada sin ninguna modificación. La Junta por 

unanimidad aprueba que él acta número 14 sea notarizada para que haya constancia de los socios 

que no han cumplido con las obligaciones económicas de acuerdo al reglamento vigente, que no 

tienen vehículo y ho hah sido calificados Por el Consejo Provincial de Tránsito de Chimborazo. 

16 

  
 



SANPERTRANS CIA .LTDA 

  

RUC No. 0690074079001 
Riobamba — Ecuador . Telef: 964 — 987, 948 - 319. 

Hoja N” ... 2 de 4. 

2.- Análisis sobre pago de obligaciones a la Compañía : 

El sefior Gerente manifiesta que el plazo para cancelar los compromisos económicos con la 
Compañía y la FENATEI, ya se ha cumplido, por lo que solicita se redacte una acta de 
compromiso dando un último y definitivo plazo para el pago de estas obligaciones, la adquisición 
de vehículos y calificación correspondiente. A continuación el señor Angel Miguel Díaz, da 
lectura a una acta de compromiso redactada por un abogado, en la que consta un último plazo 
para el pago de las obligaciones con la Compañía, que es de treinta días a partir del ocho de mayo 
del año dos mil uno, es decir, que el ocho de junio del dos mil uno, socio que no haya cumplido 
este compromiso, será sancionado de acuerdo al reglamento en vigencia. El señor Francisco 
Lema, indica que él pondrá su vehículo con la importación aprobada por el Gobierno Nacional y 
que por lo tanto se le tome en cuenta en el listado que se enviará a la FENATEIL. El señor Gustavo 
Tello, pide que los socios que deseen importar furgonetas se inscriban en gerencia, pues la 
FENATEl así lo ha requerido en caso que este trámite se haga realidad. 

X 

3.- Cambio de Directiva : 

La Junta por unanimidad resuelve que el cambio de Directiva se lo haga luego de treinta días, en 
una Junta Extraordinaria citada exclusivamente para este efecto. 

ES Admisión de un nuevo socio : 

Por secretaría se da lectura a la solicitud enviada por el Sr. EFRAIN PATRICIO SANTOS 
BASANTES, portador de la cédula de ciudadanía número 06-0274593-7 , acompañada de su 
documentación personal, matrícula y propiedad de un vehículo tipo furgoneta HIUNDAY año 
1.995 y copia de su licencia de chofer profesional, mediante la cual pide ser admitido como socio 
de la compañía y someterse a los estatutos, reglamento interno y más disposiciones emanadas por 
los directivos de la misma. Actúa el Sr. Eduardo Jaramillo y expresa que por tratarse de un 
aspirante que tiene el deseo vehemente de ingresar a la compañía y que posee un vehículo en buen 
estado, sería recomendable que el Sr. EFRAIN SANTOS sea aceptado como nuevo socio de la 
compañía. Los socios Luis Espínoza, Rómulo Sanpedro y Pedro Santillán, respaldan la aceptación 
del señor Santos como nuevo socio, siendo imitados por toda la Asamblea. En esta consideración, 
la junta resuelve: RESOLUCIÓN: “LaJ unta General Universal Extraordinaria de socios resuelve 

EFRAIN PATRICO SANTOS BASANTES.” 

TS 

6 .- "Aumento de capital y reforma de estatutos : 

El señor gerente da una explicación sobre el aumento de capital, en donde manifiesta que el 
aumento se realizará con capital fresco, es decir, en NUMERARIO, y con cuentas por pagar en las 

li 
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cantidades y proporciones que se detallan en el cuadro de suscripción de capital que forma parte 
integrante de esta acta, y menciona también que como consecuencia del aumento de capital se 
reformará el artículo quinto de los estatutos. Se somete a votación esta propuesta y la Junta 
resuelve: RESOLUCION: “La Junta General Universal Extraordinaria de Socios resuelve por 
unanimidad, aprobar el aumento de capital de la compañía SAN PEDRO DE RIOBAMBA 
SERVICIOS DE TRANSPORTES SANPERTRANS CIA a suma de VEINTE Y 
NUEVE dólares de los Estados Unidos de América dividido en ARTICIPACIONES... DE 1 
dólar, por lo que se capitalizará las cuentas que se encuentran claramente detalladas en el cuadro 
de suscripción y pago del capital que forma parte integrante de esta acta y que también es 
aprobado por unanimidad, aclarando que el capital insoluto sea cancelado en el plazo máximo de 
un año, contado a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la escritura pública 
que contiene este acto societario, y también se deja expresa constancia de que el aumento de 
capital ha sido suscrito y pagado mediante la renuncia expresa de los socios a suscribirlo en 
proporción a swparticipación en el capital de la compañía. La Junta Universal de Socios, resuelve 
por unanimidad aprobar la reforma del artículo quinto que en adelante dirá: “El capital social de la 
compañía SAN PEDRO DE RIOBAMBA, SERVICIOS DE TRANSPORTES SANPERTRANS 
CIA LTDA., es de CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO DÓLARES ($435) de los Estados 
Unidos de América, dividido en .. 435 PARTICIPACIONES... de 1 dólar, cada una, 
integramente suscritas y pagadas, de acuerdo con el siguiente cuadro de integración de capital 
social : ” 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA SAN PEDRO DE RIOBAMBA SERVICIOS DE TRANSPORTES 
SANPERTRANS CIA LTDA. 

(Valores expresados en dólares U.S.) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  
  

  

  
  

  

                

CAPITAL | CAPITAL CAPITAL CAPITAL POR | CAPITAL NÚMERO 
NOMBRE DEL SOCIO ACTUAL | SUSCRITO PAGADO PAGAR NUEVO —| PARTICIPACION 

NUMERARIO ES 
Jorge Abarca Escobar 29 - - - 29 29 
René Pino Benitez 29 - - - 29 29 
Reinaldo Andrade Albán 29 - - - 29 29 
Luis Espinoza Torres 29 Ls - - 29 29 
Eduardo Jaramillo Ricaurte 29 - - - 29 29 
Francisco Lema Carrasco 29 - - - 29 29 

Roberto Tello Muñoz 29 - - - 29 29 
Rómulo Andrade Y. 29 - - - 29 29 

Pedro Santillán Logroño 29 - - - 29 29 

Gustavo Tello Vera 29 - - - 29 29 

Cornelio Tello Vera 29 - - - 29 29 
Carlos Gavilánez Capelo 29 - 29 29 
Angel M. Díaz Berrones 29 - - - 29 29 

Vicente Molina Granja 29 - - - 29 29 
Efraín Sántos Basantes - 29 22 7 29 29 

TOTAL: 406 29 22 7 435 435    
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De conformidad con el cuadro de integración de capital que antecede: el Capital Actual es 
de cuatrocientos seis dólares ($ 406.00); el Capital Suscrito o Aumentado es de veinte 
y nueve dólares ($ 29.00); consecuentemente el Capital Nuevo es de Cuatrocientos 
Treinta y Cinco dólares ($ 435.00) en numerario $ 22 y el Capital por pagar es de siete 

dólares ($7.00 ). Por tanto, cada uno de los socios mantiene un capital social de Veinte y 
Nueve dólares ($ 29.00) suscrito y pagado en numerario, lo que les da derecho a Veinte y Nueve 
participaciones de a UN DÓLAR ( $ 1.00 ) cada una. El señor Presidente de la Compañía, 
siendo las 12h00 declara clausurada la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
compañia de responsabilidad limitada SAN PEDRO DE RIOBAMBA, SERVICIOS DE 
TRANSPORTES, SANPERTRANS CIA LTDA.- Certifico.- El Secretario.- 

Carta Tallo 

Jorge Abarca 
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Rob rto Tello 
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“e otor¿ó anta al y ea su rastíacoals confiero esta 

TERCERAcopia, sellads, sigaada y fíruada sa Fiobaaba, a 

quince de Agosto del año dos 211 dos. 

  

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON RIOBAMBA 
RAZOY.- En cumplimiento de lo dispuesto jor la latendancia 

de Conmpañtes de Aubato, mediante Resolución No. 02,4.D1c.239 

de fecha 27 de Noviembre del año 2.002, se ha procedido 

a tomar nota al márgen de las correspondientes aatrices 

del archiro a ui cargo, de fechas 183 de Éaero ¿e 1,997, 

y 30 de Julio del 2,002, respecto a que ha aido áprobado 

el sussato de capital, adaisión de un nuavo socio y y 

roforsa de astatuto da la Compañias SAN PEDRO DE RIOBAMBA 

3RRVICIOS DE TRANSPORTES  S3AMPERTRANS Cia.  LtdAr....o.. 

Riobesda, Diciaeabre 10 del 2.002 Ñ 
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